
P/Ma. Ruth 

NOTA A DESPACHO: Popayán, Cauca, abril 26 2022. En la fecha le 
informo a la señora Juez, que en sentencia anticipada No. 98 el 30 de 

noviembre de 2021, dictada en el presente asunto, se indicó el segundo 
apellido del demandante en forma errada, ya que el allí consignado no 
corresponde. Sírvase proveer.  

 
El secretario,  

 
FELIPE LAME CARVAJAL 
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Abril veintiséis (26) de de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en este proceso se 
dictó sentencia anticipada No. 98 el 30 de noviembre de 2021, la que al ser 
revisada, se encuentra que en el objeto a decidir o encabezado de la 

providencia, se dijo que el nombre del demandante era EFRAIN SANCHEZ 
VELASQUEZ, cuando en realidad era VASQUEZ, lo que fue motivo por 

parte del señor Registrador de Timbío Cauca para solicitar su corrección. 
 
Por lo tanto, en aplicación al artículo 286 del Código General de Proceso, 

se ordenará aclarar la sentencia antes mencionada, con el fin de corregir el 
yerro que se cometió por cambio de palabras, en el sentido de indicar que 

el segundo apellido de señor EFRAIN es VASQUEZ y no como allí se indicó. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA,   
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ACLARAR el objeto a decidir o encabezado de la sentencia 

anticipada No. 98 el 30 de noviembre de 2021, en el sentido de indicar que 
el segundo apellido del señor EFRAIN es VASQUEZ y no VELASQUEZ 
como allí se indicó. Lo anterior de conformidad con el artículo 286 inciso 

3º del Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: DESE cumplimiento al numeral cuarto (4º) del citado fallo, a 
efectos de que se proceda a la inscripción del citado fallo en los registros 
civiles de matrimonio y de nacimiento de los ex cónyuges. 

 
TERCERO: TENGASE el presente auto como parte integrante de la 

sentencia sentencia anticipada No. 98 el 30 de noviembre de 2021. 



 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

 
La presente providencia se 

notifica por estado No. 068 

del día 27/04/2022.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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